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RESOLUCION RL - 7666 _ 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAU 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por ¿il Señor: Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución N”* 80084, de - 
18 de Abril de 1980; 

CONSIDERANDO s 

Que el 23 de Diciembre de 1979, se ha otorgado an 
te la Notaría 13* del Cantón Guayaquil, Dra. Norma Plaza de 
García, la escritura plblica de constitución de la compañla- 
de responsabilidad liuitada denominada *CAMEPLAS, CONVERTIDO 
BA DE CAUCHO, METAL Y PLASTICO €. LTDA.”. 

Que al A5>. Pélix Castro Barciona, debidamente  - 
autorizado como aparece de dícha escritura, ha presentado 
cuatro copias notariales de la nmíspa, solicitando la aproba- 
ción de la constitución de la indicada compañta. 

    

_gración, medíante Sesolución y 3) expedida el 16 de otu 
bre 46 1978, ha autorizado la isversión e ax de 

ero: señor Josá Alcides Lizama Pa Parr. . 
a a A at 

Que según consta del certificado presentado, la - 
Cámara de poqueños Industriales del Guayas, ha concedido la 
Afiliación N* 1718, expedida el 1* de Abril de 1930, 

Gua el Departamento de Inspección de esta Superin 
tendencia de Compañías, ha presentado el Inform N* 80-164-— 
DIA, de Febrero $ de 1989, que compreaba la correcta integra 
ción de copítal, un los táxainos constantes en la citada es. 
crítura. 

REESUEJLVZIE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la- 
compañía de respentabilidad 11 

mítada denominada “CAMEPLAS, CONVERTIDORA OR CAUCHO, METAL Y 
PLASTICO C. LYDA,*, cuyo domicilio es la cíudad de Guayaquil, 
con un capital de DOSCIENTOS VEDIIYS Y SIREER MIL SUCBES, divi 
dído en doscientas veinte y ¡síete participaciones sociales - 
da un mel ouncns onda una 
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myór. Íxe ent en Cuaysquil, be extracto de 
aa as de 1919, os será 

sa: De ho y la rasa de su aprobación. 

ARTICULO: TERIERO. - Disponer que el Notario 13* - 
l e del Cantón Guayaquil, al mar - .. 

gen de la matríz la escritura pública de 24 de Dicienbre- 
de 1979, toma de haber sido aprobada mediante esta heso 
lución y siente razón de su cuapliniento. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador de 
la Propiedad de Ouayaquil: a) 

Inscriba dn ealiRogistro de la Propiedad a su cargo, el tras- 
paso de dominio del immseble aportado, ubicado en el Cantón 
Guayaquil, que so encuentra descrito en la escritura pública 
de 29 de Diciedore de 19793) y, >) Ponga las notas de referen 
cía que dispone el Ineiso 1? del Art. 51 de la Loy de Regís- 
tro, 

1
4
 

ARTICULO QUENYTO.- Disponer que el Registrador » 
Mercantil de Guayaquíls a) Ins 

criba la referida escrítura píblica y esta Resolución, en el 
Registro Mercantíl a su cargo, Libro de Industriales, de 
acuerdo con el Art. 139 de la Ley de Compañias y Art. 3* del 
D.8. N” 733, del 22 de Agosto de 1975; y, b) Cumpla con las- 
denúa prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en - 
el Art. 33* del código de Comarcio. 

CONUNIQUESE.” Dada y firmada en la Superiantenden- 
o. los veintidos áfas del mes 

ta.      

   

cía de 
de Abril de mil 

s Grau 

PROVEYO y £ la Resolución que antecede, el se- 
for abogado Vladimiro Alvarez Cran, Intendente de Compañías - 
ancargado, en Guayaquil, a los veíntiaón días del mes de Abril 

mil novecientos ochenta, 10 CERTIFICO,-- 
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566 del Registro Mercantil, Rubro de Industríales y anoráda bajo el número - 

12.554 del Repertorio .- Guays 

"ta. El Registrador Nercantil 

  

          

    

   

ABOSADO BISTOO El 
“Registrador Mercantil d 
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